
REVISTA D E PRIMERA ENSEÑANZA 

P r o p i e d a d y ó r g a n o d e l M a g i s t e r i o d e l a p r o v i n c i a 

A D M I N I S T R A C I Ó N 

Avenida de Zaragoza, núm. 6. 

De los trabajos que se publiquen serán responsa
bles sus autores. No se devuelven ios originales. 

= SE PUBLICA LOS SABADOS ? 
Toda ia correspondencia, a la Dirección 

Domingo Gascón, núm, 6. 
Anuncios a precios convencionales. 

Año X X I i Teruel 28 de Enero de 1933 i Núm. 991 

C i r c u l a r 
La Junta dé Inspectores, en sesión celebrada en el día de hoy, entre 

otros tomó los siguientes acuerdos: celebrar una SEMANA PEDAGOGICA 
en esta capital para la que se ha solicitado la cooperación de Autoridades, 
Consejo provincial, Escuela Normal del Magisterio primario. Asociación 
provincial de Maestros y otros elementos cultúrales y a la que podrán asistir 
todos los Maestros de la provincia; y un VIAJE D E ESTUDIOS a Madrid 
con 20 Maestros de ambos sexos, elegidos según su labor al frente de sus 
Escuelas, con objeto de visitar aquellos centros de educación que mejor 
puedan orientarles para la implantación de las nuevas ESCUELAS D E 
ENSAYO como dispone el reciente Decreto de reorganización de la Inspec
ción de Primera enseñanza. 

Durante la SEMANA PEDAGOGICA se celebrará una exposición de 
trabajos escolares para cuyo objeto esta Inspección invita a los Maestros de 
la provincia a que preparen los que mejor reflejen las características de sus 
respectivas Escuelas en relación con el ambiente local. 

La Inspección espera del celo y laboriosidad del Magisterio de la provin
cia que responderá a este llamamiento aportando su valiosa cooperación. 

Teruel 18 de Enero de 1933. 
Por la Junta de Inspectores, 

atuan E s p i n a l 



L A A 8 0 C I A C I 0 W 

D i s t r i b u c i ó n de z o n a s entre 

Inspectores genera les 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 6.0 del Decreto de 2 del pasado mes de Di 
cíembre, y en tanto sean cuatro los Inspectores 
generales adscritos a la Inspección Central. 

Esta Dirección general ha acordado: 
1. ° Que se distribuyan las provincias a los 

efectos de la función que a la Inspección Cen
tral incumbe en los siguientes distritos, al frente 
de cada uno de los cuales estará el Inspector 
general que se expresa: 

Distrito 1.°, formado por las provincias de 
La Coruña, Lugo, Orense, Pontevedra, Oviedo > 
León, Zamora, Salamanca, Palència, Vailado-
lid, Càceres y Badajoz, a cargo de D. Floren
tino Martínez Torner. 

Distrito 2.°, formado por las provincias de 
Santander, Burgos, Logroño, Soria, Segòvia, 
Avila, Guipúzcoa, Vizcaya, Aiava, Navarra, 
Guadalajara, Ciudad Real y Toledo, a cargo 
de D . Pedro Lópiz y Lópiz. 

Distrito 5.°, formado por las provincias de 
Valencia, Castellón de la Plana, Alicante, Bar
celona, Tarragona, Gerona, Lérida, Baleares, 
Huesca, Zaragoza, Teruel y Cuenca, a cargo 
de D . Fernando Sáinz y Rulz. 

Distrito 4.°, formado por las provincias de 
Huelva, Cádiz, Sevilla, Córdoba, Máiaga, Gra
nada, Almería, Jaén, Albacete, Murcia, Gran 
Canaria y Tenerife. Además comprenderá las 
instituciones escolares del Norte de Africa y 
estará a cargo de D. Antonio B allesteros Usano. 

2. ° En cuanto a los servicios y Centros de 
la provincia de Madrid, para facilitar la visita 
y el despacho de los asuntos que a ios mismos 
afecta, se adscribe al distrito del Sr. Balleste
ros, la Inspección de Primera enseñanza; al del 
Sr. Sáinz Ruiz, los Consejos de protección es
colar de la provincia; al del Sr. Lópiz, la Es
cuela Normal de ¡a calle de San Bernardo, y 
oi del Sr. Torner, la Escuela Normal del Hipó
dromo. 

3 ° Los Jefes de los organismos provinciales 
y locales de Primera enseñanza se dirigirán al 
Inspector general correspondiente en todos 
aquellos asuntos que sean de su competencia 
resolver. 

Madrid, 2 de Enero de 1935.—El Director 
general, Rodolfo Llopis. 

(Gaceta del 10 de Enero) 

En torno a lo mismo 
La Revista de Pedagogía, en el número 

correspondiente al mes de Diciembre, publicó 
en su sección «Notas del mes» un artículo que 
era una verdadera apología de la labor realiza 
da por nuestros actuales gobernantes en favor 
del Magisterio, poniendo de relieve el esfuerzo 
que habían tenido que hacer en otros departa
mentos ministeriales y aún en el nuestro mismo 
donde se había distribuido una cifra bastante 
considerable. 

Ya en contestación al citado artículo, el Bo
letín Por la lucha dijo unas cuantas verdades 
a esta Rivista y a su director cuyas opiniones 
en este particular parece que no tienen la misma 
autoridad que en la parte científica y en prueba 
de ello veamos cómo en el número correspon
diente al presente mes de Enero, comenta unas 
cifras que publica. Dice así: 

cLa proporción de la primera enseñanza con 
el Presupuesto de Instrucción Pública, es la 
siguiente: 

1933 . . . . 64 por 100 
1932 . . . . 75 por 100 

Diferencia. —9 por 100 

Aquí, como se ve, cambia el signo positivo 
por el negativo, fenómeno lamentable que de
bía hacer meditar a nuestro Gobierno. Es decir, 
que mientras los gastos de Instrucción Públi
ca han aumentado absoluta y relativamente, 
los de primera enseñanza han disminuido 
proporcionalmente». 

¿Qué ha podido ocurrir para que esta Revista 
(o su director) cambiara tan pronto de parecer? 
¿Por qué tanto despotricar contra los que justa
mente defienden sus intereses que ven relega -
dos a último término para íüego venir a reco
nocer que del incremento habido en Instrucción 
Pública, el personal de Instrucción primaria, 
lejos de mejorar su situación ha sufrido, como 
ellos mismos reconocen, una disminución pro
porcional en su Presupuesto? 

Creo que el prestigio de estos señores les 
debía hacer más parcos en sus alabanzas y más 
consecuentes en eiias. 

José Pellicer 
Valderrobres 21-1-33. 
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O p o s i c i o n e s 

a D i r e c c i o n e s d e g r a d u a d a s 

Para dar c ampli miento a lo dispuesto en la 
orden de 1 de Diciembre último convocando 
coucurso opoBición para proveer 50 plazas de 
director y 60 de direcctora de Escuelas gra
duadas con seis o más secciones, la Dirección 
General se ha servido dictar las siguientes 
instrueciones: 

«De acuerdo con lo preceptuado en la cita
da orden ministerial-, se publica con esta fe
cha la lista de los Maestros y Maestras nació 
nales que aspiran a realizar los ejercicios del 
concurso oposición y la relación de las Comi
siones calificadoras que en cada provincia 
han de juzgar la primera parte del mismo. 

Se señala un plazo de ocho días, a partir 
del siguiente al de la publicación de esta or
den en la Gaceta de Madrid, para que se com
plete por los aspirantes la documentación que 
les falta y para que puedan ser formuladas 
las recusaciones que se estimen justificadas 
respecto a quienes figuran en las Comisiones 
calificadoras. 

En dicho plazo, además, todos los admití-
dos a los ejercicios deberán entregar una 
comunicación en la que hagan constar los 
títulos e idiomas que poseen, cuya compro
bación hará la Comisión central que se nom
bre. Igualmente presentarán, los que no lo 
hayan hecho ya, un resumen de su labor pro
fesional, con los documentos probatorios que 
estimen oportunos y su hoja de estudios. 

Toda la documentación expresada y cuan
tas reclamaciones crean necesario presentar 
los aspirantes serán entregadas, en el plazo 
señalado, al presidente de la respectiva Co
misión provincial, a quien se remite por este 
ministerio los expedientes de los solicitantes. 

Al día siguiente de terminar el plazo fijado 
para recusaciones y reclamaciones se consti
tuirán todas las Comisiones calificadoras de 
las provincias. En dicha sesión serán estu
diadas las recusaciones que se hayan formu
lado, pudiendo resolver sobre ellas cada Co
misión y acordar las sustituciones que se 
crean necesarias, enviando a esta Dirección 
General, para su conocimiento, el acta en 
que así se acuerda, en la que deben constar 
las reclamaciones presentadas y el funda
mento,de la resolución que se adopte. 

Una vez constituidas las Comisiones, pro

cederán a convocar a los opositores para la 
práctica de la prueba que ha de realizarse 
en cada provincia. 

Según dispone el artículo 23 del decreto de 
1 de Julio de 1932 que regula este concurso-
oposición, dicha prueba consistirá en un ejer
cicio escrito sobre interpretación y comenta
rio de un texto de Pedagogía fundamental 
y aplicaciones metodológicas que de él se 
deriven. 

El texto sobre el cual ha de versar el ejer
cicio consistirá en un párrafo sacado a la 
suerte, de entre varios que la Comisión selec
cionará, de obras de Pedagogía fundamental, 
dictándose a los opositores el párrafo así de
terminado y dándoles tres horas para la prác
tica de esta prueba.» 

Se fijan las normas a que habrán de atener
se las Comisiones al hacer la calificación. 

El número de los opositores que podrán ser 
aprobados en esta primera parte no podrá 
exceder de ios dos tercios de los presentados 
a realizarla. Se exceptúan las provincias 
donde este número sea menor de cuatro. 

La Gaceta del 25 publica, además de l&a 
instrucciones, las listas de aspirantes y las 
Comisiones calificadoras de las distintas pro
vincias. 

M i m m Miife el i m i i l e í r a s l t t 
Nuestros lectores son testigos de mayor ex

cepción de lo enemigos que somos de los ex
tremismos; ni alabamos con largueza guiados 
del afecto, ni somos rigurosos por sistema al 
criticar cualquier cuestión o materia. Cree
mos que las cosas son malas, medianas o bue
nas en sí, sin meternos a analizar sino su uti
lidad o el perjuicio que ocasionan. 

Con la vista siempre puesta en la enseñan
za y en los Maestros, cumplimos nuestra mi
sión de censurar, fríamente, sin otro objetivo 
que manifestar el disgusto que nos produce 
un daño, buscando el remedio; y alabamos 
con satisfacción los hechos beneficiosos, por 
eso, porque producen un bien a la cultura o 
al educador y pretendemos sirva de ejemplo. 

Este pequeño preámbulo se encamina a jus
tificar estas breves consideraciones de hoy 
sobre el concurso general de traslado, porque 
rozará seguramente a critenos austentables 
—en manera alguna a las personas—, a loa 
procedimientos tan encomiados de los que 
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siempre creímos que, en la pràctica, resulta
rían perjudiciales para los Maestros y para la 
enseñanza. 

En efectOi lo establecido para resolver el 
concurso general de traslado, cuyas excelen
cias se han desvanecido hasta no verse de 
ellas ni la más leve sombra, no han podido 
causar ni mayor decepción, ni más trastornos 
ni peores resultados. 

La complicación de estos procedimientos 
son tales, que nunca la hubo mayor. De nada 
sirve la buena voluntad de ios funcionarios, 
de nada los propósitos de las autoridades, de 
nada las gratas promesas de uno y otro día 
con mejor intención que acierto, porque el 
maremàgnum en que están desenvolviéndo
se es tal, que ahoga la voluntad, los propósi
tos, las promesas y aun la confianza de quie
nes en vano esperan una resolución definiti
va que lleve satisfaccióa a sus aspiraciones, 
les proporcione el medio de volver a sus le
janas tierras y de llegar a la ciudad que 
necesitan sus hijos para terminar la carrera, 
la profesión o el oficio que sus aptitudes re
quieren 

Las vacantes del año 1931 siguen tan va
cantes como el día en que se produjeron, y, 
lo que es peor, seguirán desempeñadas inte
rinamente muchos meses aún si las autorida
des, en vista del mal resultado de tales pro
cedimientos, no los derogan, confesando pa
ladinamente la equivocación y los sustituyen 
por otros, por cualquiera más simples, que 
puedan llevarnos a una solución justa pron
tamente. 

Siempre tuvimos la creencia de que seria 
muy lenta la resolución de este concurso, y 
los hechos vienen a confirmar que no andá
bamos descaminados en nuestros presenti
mientos, porque la práctica, mejor decir, la 
experiencia en estas lides nos ha enseñado 
que las complicaciones—cual ocurre en las 
normas y convocatorias últimas—no son lo 
más a propósito para ensayos. 

Queríase salir de este atasco, liquidar todo 
lo pendiente, hacer un concurso extraordina
rio, pues extraordinarias debieron ser las 
facilidades; la màxima simplicidad tenía que 
presidir los procedimientos que debió prever 
el inspirador de la reforma. 

Y no valgan los alegatos de que se ha soli
citado con exceso; que si se han reunido mi
llares y millares de fíchae; que algunas Sec
ciones no han cumplido puntualmente lo or

denado. Medios tenía el legislador, que repe
timos, debió prever. 

(De la Escuela Moderna) 

Delsganón provinnal de la M i í m m de Maestros 
Para proceder a la elección de Subdelegados 

provincial y de partido que determina el artículo 
18 de nuestro Regismento, la Ejecutiva de esta 
entidad ordena que se celebren reuniones 
las cabezas de partido el día 5 de Febrero 
próximo, y el día 12 del mismo, ía provincial. 

En su consecuencia, los Delegados de parti
do de esta provincia convocarán como y cuando 
crean oportuno a dicha reunión, levantando 
acta, que firmarán todos ios asistentes, y en-
viándola a esta Delegación provincial en unión 
de los boletines de votación. 

En aquellos partidos en que, por causas que 
merezcan tenerse en cuenta, el Delegado res
pectivo no convoque a la reunión citada, los 
afiliados en ellos deberán remitirme directa
mente sus boletines de votación hasta el día 10 
de dicho mes. 

La reunión provincial, a la que podrá concu
rrir todo afiliado que lo tenga por conveniente, 
se celebrará en Teruel el día 11 del próximo 
Febrero a las once de la mañana en la calle de 
Alcañices, 25, 1.°, precediéndose a escrutar 
las actas recibidas cualquiera que sea el núme
ro de los asistentes. 

En esta reunión se dará también cuenta de 
los ingresos y gastos habidos en esta Delega
ción desde mi posesión hasta el 31 de Diciem
bre último, aparte de que serán publicados en 
su día en E l Ideal para conocimiento de los no 
asistentes. 

Vuestro Delegado provincial. 
Bueno Garda 

Cafiada Vellida 18-1-1932. 

Estimados compañeros; Ya os supongo ente
rados de lo ordenado por nuestra Ejecutiva en 
el número 333 del Ideal del Magisterio sobre 
la reunión que el día 5 del próximo Febrero de 
bemos celebrar los Maestros del partido, en la 

: Capital, a fin de llevar a efecto la votación de 
i Subdelegados, así provincial como de partido. 

Pero como el día 11 del mismo mes hemos 
de reunimos nuevamente convocados por nues-
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tro digno Delegado provincial (a cuya reunión 
espero acudiréis el mayor nümero posible), y 
creyendo que los gastos y molestias que se nos 
han de originar en las dos reuniones que en el 
intervalo de una semana debemos celebrar, no 
serán de vuestro agrado, os propongo que man
déis inmediatamente al Sr. Bueno García, los 
boletines de votación con los nombres de los 
companeros que, según vuestra opinión, deben 
ostentar los mencionados cargos, y de este 
modo nos evitaremos la primera de dichas re
uniones. 

No dudando que prcuraréis cumplir lo que 
antecede con toda diligencia y escrupulosidad, 
os encarezco de nuevo la asistencia a la re
unión del día 11, donde os espera para saluda
ros vuestro compañero 

El Delegado del partido. 
Rufino Vicente 

mi 

En la redacción de Heraldo de Aragón se 
ha celebrado una prueba pedagógica realmente 
original. Con ocasión de las recientes Jornadas 
Pedagógicas, uno de los maestros, el de Olvega 
(Soria), D . Pedro Gómez Lozano, presentó 
unos trabajos de sus alumnos que llamaron 
tanto la atención, que comenzó a decirse que 
no los habían hecho los alumnos, sino el propio 
profesor Enterado de estos rumores, el maestro 
se dirigió a los elementos que presidieron los 
trabajos de las Jornadas a fin de que compro
baran la ejecución por sus discípulos de los 
trabajos que había presentado; pidió que en la 
redacción de Heraldo de Aragón se consti
tuyera una especie de Tribunal, y, en efecto, 
llegaron del pueblo de Olvega los niños Rufo 
Crespo, de doce años, y Benigno Villar, de once, 
que comparecieron ante un Tribunal formado 
por el vicerrector de la Universidad, el director 
de la Escuela Normal de Maestros y el presi 
dente de ía Asociación de Maestros de la pro
vincia. 

Por espacio de seis horas, tres por la mañana 
y tres por la tarde, los alumnos ejecutaron di
ferentes problemas matemáticos, de álgebra, 
ejercicios de redacción, de dibujo, etc , y de
mostraron cumplidamente que los trabajos ex
puestos en ia Exposición de las «Jornadas» 
habían sido realizados por ellos. 

E l maestro D. Pedro Gómez Lozano ha sido 
muy felicitado, y se comenta entre los profesio 
nales el caso Verdaderamente original de que 
un maestro se haya sometido a una comproba
ción de las aptitudes de sus alumnos. 

A esas felicitaciones unimos ia nuestra. 

N O T I C I A S 
Han sido enviadas a la Dirección general de 

Primera Enseñanza las actas juradas de ia crea
ción definitiva de escuelas unitarias para niños 
y niñas en Villafranca del Campo. 

El plazo de quince días que concede el De
creto para que los Maestros del segundo Esca^ 
lafón puedan solicitar del Sr. Inspector Jefe las 
pruebas para pasar al primer escalafón termina 
el 2 del próximo Febrero, por haberse publicado 
el referido Decreto en la Gaceta del día 18 del 
corriente; este dato se omitió involuntariamente 
en la pub icación que dimos en nuestro número 
anterior de LA ASOCIACIÓN y con gusto lo com 
pletamos. 

ÚLTIMA H O R A 
Después de ajustado el presente número y 

en máquina la primera tirada, recibimos pa
ra su publicación la siguiente 

R E L A C I O N N O M I N A L 
de ios Maestros y Maestras de esta provin
cia que han solicitado tomar parte en el con
curso-oposición a Directores de Grraduadas, 
convocado por Orden de 2 de Diciembre de 
1932 C^aceía de) 3) conforme a lo dispuesto 
en el artículo 22 y siguientes del Decreto de 
primero de Julio anterior. 

Maestros 
D. Antonio Ugedo Civil.—D. Pedro Pueyo 

Artero.—D. Luis I. Sanz Mata.—D. Victoria
no Peraro Páramo.—D. Santiago Ruiz Aldea, 
—D. Máximo Martínez Bueno.—D. Joaquín 
Pérez Debón.—D. Roque Bellido Dolz.—Don 
Antonio Gronzález Peiró. 

Maestras 
Doña Juana Bernabé GUrcía. 

C O M I S I O N E S C A L I F I C A D O R A S 

Presidente,—D. Juan Espinal. 
Vocales.—D, José Soler Balaguer, D.a Ma

ría Teresa Coloma Dávalos, D.a Venancia de 
la Barrera y D. Manuel Millán Villanueva. 

SUPLENTES 

Presidente.—U. Daniel Gómez. 
Vocales.—D.a Mercedes Sanz, D. Ignacio 

Salvador Aidea, D. Autonio Lorente y doña 
Expectación Bernúz. 
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L i b r e r í a " L A P A T R I A " 
de 1.a y 2.a enseñanza y Religiosa 

— D H — 

V e n a n c i o M a r e o s G u e r r a 
En este establecimiento encontrarán los señores 

Maestros todo lo relacionado a la enseñanza primaria 
como así mismo tiene de venta todas las asignaturas 
oficiales de ambas Normales y las obras de texto con 
arreglo al plan vigente para los estudios del Bachille
rato Elemental y Universitario. 

También dispone de material Pedagógico y Cientí
fico para Escuelas y Centros de 2.a enseñanza y todo 
i o relacionado al ramo. 

SAN JUAN, 49 TERUEL 

SASTRERÍA 

Mesa- banco bipersonai de asientos 
giratorios y regi l la fija 

Modelo oficial del Museo Pedagógico Maolonal 

J^íjo ¿Le J f á f é a i e o ^ 

A P E L L A N I Z 
(Nombre registrado) 

FÁBRICA OE MOBILIARIO ESCOLAR 
C a l l e d® C a s t i l a , 29= VITORIA 

Proveedor de loa Ministerios de Instrucción Gran surtido en g é n e r o s del país y , 
, . n r • j \ públic» de España y Portugal. Corporaciones 

exteanjero-Confecciones esmeradas, j Acildemia8 oflcialeB( comunidades, etc. 
Jp acuidad en el pago a los señores 

Muñoz Nogués núm, 3 T E R U E L 

Reviste de Primera Enseñanza 
Propiedad del Magisterio de la provincia. 

T a l l e r e s T i p o g r ó f i c o s d e Hijo d o P e m x o a . 

8an Andrés, 4^Teruel. 

DISPONIBLE 

Franqueo 
concertado 

L A A S O C I A C I O N 

R H V I S T A O E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 
(TERUEL) 

5 f M a e s t r o d f 


